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(G&ceta del día 22 de Julio.) 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM: y Augusta Eeal Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

' ' GOBIERNO DE PROVINCIA. ' 

Negociado 3.°—Cárceles. 

Debiendo precederse ú reempla
zar á los Vocales que han fallecido 
ó se ausentaron de un modo perma
nente, pertenecientes á la Junta do 
reforma de la cárcel del partido de 
Villafranca del Bierzo, prevengo i 
las Juntas municipales de los Ayun
tamientos de Villafranca, Villadeca-
nes y Trabadelo, que constituyen 
uno do los grupos de los cinco en 
que fué dividido el partido con fe
cha 9 do Octubre de 1877, que de 
conformidad con lo prevenido en el 
Eeal decreto de 4 del propio mes 
y año, nombren dos Compromisa
rios y que éstos se reúnan el dia 7 
del próximo mes de Agosto en el 
pueblo de Villafranca, que es el do 
mayor vecindario de la agrupación 
y bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
de la municipalidad formen las ter
nas del Concejal y mayor contribu
yente que han de representav al 
mismo grupo en la expresada Junta 
de partido. 

A las do los Ayuntamientos de 
Arganza, Cacabclos, Camponaraya, 

Saucedo y Valle de Finolledo, que 
forman otro grupo, para que elijan 
igual número de Compromisarios, y 
el dia citado, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde de Camponaraya, como 
término de mayor población, for
men las ternas de Concejal y mayor 
contribuyente. 

A Jas dolos Ayuntamientos de Ca-
rracedelo, Gorullón, Oencia y Pór
tela, constitutivas de otro grupo, 
que en el mismo dia 7 y en iguales 
términos, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde de Comilón, formen 
también las ternas de Concejal y 
mayor contribuyente. 

Igualmente las de los Ayunta
mientos de Balboa, Sarjas, Parada-
seca y Vega de Valcarce, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde do este 
último. 

. Como asimismo las de los distri
tos de Berlanga, Candin, Fabero, 
Peranzanes y Vega do Espinareda, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
do Candin, como Ayuntamiento 
también de mayor población. 

Los Sres. Alcaldes que han de pre
sidir la reunión do los Compromisa
rios, cuidarán de enviar inmediata
mente á este Gobierno las ternas 
que deben quedar formadas el 7 del 
presento mes, sin dar lugar á re
cuerdos. 

Lcon 20 de Julio de 1886. 
Sil Oobornador, 

LuU RIvcrn. 

acordado admitir la renuncia pre
sentada por D. Antonio Alvarez de 
la Barrera, vecino de Geras, Ayun
tamiento de la Pola de Gordon, re
gistrador de la mina de hulla lla
mada £a Dudosa, sita en término 
de Casares, Ayuntamiouto de Ro-
diezmo, declarando franco y regis-
trablo el terreno que comprende. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
esto periódico oficial para conoci
miento del p ú b l i c o . . . . . 

Leen 17 do Julio de 1886. 
E l Oobernmlor, 

ÍLIIÍK lEivvra. 

! Con esta focha he dictado la pro-
'; videncia que sigue: 

No habiendo presentado el regis
trador de la mina do hierro llamada 
/San f icenie, el papel do reintegros 

i en el de pagos al Estado, corres-
| poudiento al número do pertenen-
i cias demarcadas, y en el en que ha 

de estenderse el titulo de propiedad, 
no obstante do haber sido notifica
do en forma su apoderado D. Leo
nardo Alvarez Reyero: 

Visto lo que dispone el art. 56 del 
Reglamento do minas y la orden de 
13 de Junio do 1874, se declara ca
ducado este expodienti!, publíquese 
en el BOLETÍN OFICUL, declarando 
franco y registrable el terreno que 
comprende. 

Leou 19 do Julio de 1886. 
E l Gobcrnailor, 

Luís Rivera. 

SECCION DK FOMEXTO. 

Mlnnfi. 

Por providencia de esta fecha lio 

Con esta focha he dictado la pro
videncia que sigue: 

No habiendo presentado el regis-



trador de la mina de hulla llamada 
La, Casual, el papel de reintegro en 
el de pagos al Estado, correspon
diente al número de pertenencias 
demarcadas, y en el que ha de es
tenderse el título de propiedad, no 
obstante haber sido notificado en 
forma: 

Visto lo que dispone el art. 56 del 

Reglamento de minas y la orden de 
13 de Junio de 1874, se declara ca
ducado este expediente, publíquese 
en el BOLETÍN OFICIAL, declarando 
franco y registrable el terreno que 
comprende. 

León 19 de Julio de 1886. 
E l Ooftornailor, 

Luis Klvcrn. 

DIPUTACION P R O V I N C I A L . 

OBRAS PROVINCIALES Mes de Julio de 1886. 

Obras de reparación en la planta y escalera de la Diputación. 
Por administración. 

LISTA de los gastos ocurridos on el presento mes por el expresado con
cepto, en las dos primeras semanas del mismo. 

Maestro carpintero. 
Albañil 
Peou mayor 
Idem menor 

Gregorio Magdaleno. 
Juan Bcrzosa 
Pedro Palacios 
Baltasar Matüla 

Summ los jornales 

RECIBOS. 

A I). Gregorio Magdalcno 
por 13 metros 30 centimetros 
de losa de la cantora do Huer 
n'^,C „ . . 

iSmnan los reeilos.. 

EESÚMEN 

Importan los jornales... 
Idem los recibos 

J O R N A L E S . 

Im]iortú. 

P l s . -Cts . na. Cts. 

3 25 
1 75 
0 75 

12 » 
8 94 
7 » 
3 > 

30 94 

172 90 

90 

30 04 
172 00 

Tolal [ |203 84 
gastost ;'i la cantidad do 203 pesetas Asciendo la presente lista do 

8 i céntimos. 
León 10 de Julio de 1886.—El Director, Angel Pulpoiro.—Hoy una 

riibrica.—Rocibi mis jornales y presencié el pago de los demás.—El en
cargado, Gregorio Magdalcno.—Hay una rúbrica.—Es copia.'—El Vico-
presidente, Ruiz. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

A Icaldia constitucional de 
Lean. 

A las once de la mañana del dia 
19 de Agnsto próximo, se celebrará 
on la sala do sesiones del Excelentí
simo Ayuntamiento, bajo la presi
dencia dol Sr. Alcalde constitucio-
n:il, subasta pública, con sujeción á 
lo dispuesto on el art. 10 del Real de
creto de 4 de Enero do 1883, para 
adjudicar al autor de la proposición 
mus ventajosa la obra de construc
ción do una atarjea en la callo do la 
Plata de esta capital, obra que de
berá estar terminada on el término 
de un mes. 

El tipo para las proposiciones, que 
se harán en pliego cerrado y se ajus

tarán al modelo adjunto, es el do 
2.393 pesetas y 77 céntimos, y para 
tomar parte en la licitación se nece
sita consignar cu la Depositaría mn-
nicipal el 5 por 100 del tipo ó sean 
119 pesetas 09 céntimos, cantidad 
que aquel á quien se adjudique la 
obra aumentará hasta el 10 por 100 
de la en que se remate. 

Los pliegos de condiciones y pla-
¡ nos están de mauifiesto en la Socre-
| taria del Excmo. Ayuntamiento. 
¡ León 19 do Julio de 1880.—J. K. 

del Valle. 

I Modelo de proposición. 

D. N . . . N . . . vecino de... según 
cédula personal uúm... enterado del 
anuncio publicado con fecha... do... 
y do las condiciones que se exigen 

para la adjudicación de la obra de 
una atarjea en la calle de la Plata, 
se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de la misma con es
tricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones por la canti
dad de... (en letra). 

Fecha y firma del proponente. 

A las doce de la mañana del dia 
19 de Agosto próximo se celebrará, 
en la sala de sesiones del Excelentí
simo Ayuntamiento, bajo la presi-' 
dencia del Sí. Alcalde constitucio
nal, subasta pública, con sujeción 
á lo dispuesto en el art. 16 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883, para 
adjudicar al autor de la proposición 
más ventajosa la obra de construc
ción de una atargea en la calle de 
Travesía do la Concepción de esta 
capital, obra que deberá estar ter
minada en el término de un mes. 

El tipo para las proposiciones, 
que se harán en pliego cerrado y se 
ajustarán al modelo adjunto, es el 
de 2.265 pesetas y 81 céntimos, y 
para tomar parte en la licitación so 
necesita consignar en la Deposita
ría municipal el 5 por 100 del tipo, 
osean 113 pesetas y 29 céntimos, 
cantidad que aquel á quien se ad
judique la obra aumentará hasta el 
10 por 100 do la en que se remato. 

Los pliegos de condiciones y pla
nos están de manifiesto en la Se
cretaría del Excmo. Ayuntamiento. 

León 19 de Julio de 1880.— 
J. 11. del Valle. 

Modelo deproj)osicio7L. 

1). N N vecino de 
según cédula personal n ú m . . . . en
terado del anuncio publicado con 
fecha de . . . . y de ¡as condiciones 
que se exijen pjra la adjudicación 
de la obra do una atargea en la ca
lle de Travesía de la Concepción, so 
compromete á tomar á su cargo la 
construcción de la misma con es
tricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones por la canti
dad do. . . (en letra.) 

Fecha y firma del proponente. 

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial para el año 
económico de 1886-87, se halla ex
puesto al público en las Secretarías 
respectivas por término de 8 dias, 
con oljjeto de que los contribuyen
tes puedan enterarse do la aplica
ción do cuotas que á cada uno ha 
correspondido. 

Villamañon 
Priaranza de la Valducrna 
Castilfalé 
Calzada del Coto 
Villazanzo 
Villamizar 
Vlllamol 
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S E C C I O N DE F O M E N T O . 

M O N T E S . 

Por Real urden de 14 de Junio último, ha sido aprobado el plan general de aprovechamientos forestales que ha do regir para los montes públicos de esta provincia durante el año forestal de 1886-87, el cual em
pezará á contarse desde l . " de Octubre próximo cuyos aprovechamientos son los mismos que aparecen insertos en los estados que se insertan á continuación y deberán efectuarse en completa observancia de las condi
ciones que comprenden los pliegos que al efecto también se insertan al final de dicho estado. 

La notoriedad de la conveniencia en que t:ilcs aprovechamientos se ejecuten dentro de las referidas condiciones, me releva de interesar el celo do las autoridades encargadas de su cumplimiento, sin que por esto 
me oousidero escusado de llamar la atención de las mismas para que no omitan b.ijo ningún protesto el denunciar cerca de mi autoridad cualquier (alta que notaren y para que no consientan se dé principio ¡i ningún 
disfruto sin nne proceda la exhibición de la licencia que para ello expida el distrit j forestal, siempre que haya tenido lugar el ingreso del 10 por 100 que señala la ley de 11 de Julio de 1877, reglamento de 18 de Huero 
de 1878 y demás disposiciones vigentes y prevenirles que esto Gobierno será inexorable con los delincuentes y está dispuesto á castigar con el mayor rigor los abusos ó faltas que se denuncien. 

Lo que he dispuesto hacer público por este BOLETÍN OFICIAL para los efectos consiguientes. León 16 do Julio de 1880. 
Kl Gobernador. 

L u i s R i v e r a . 

PROVINCIA D E L E O N . 

PLAN DE APROVECHAMIESTOS para el aüoforestal de 1886 á 1887 relativo á los montes púllicos, no inclnidos en el Catalogo, formado con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 22 de Enero de 1862 y conforme con la ¡¿¡/decide 

Alago de 18G3. 

AVONTAMIESTOS. Ü O M D R E S DE LOS MONTES. 

.Tempana y Valdelacabra 
^La Dehesa 

Benavides La Dehesa y La Chana 
/Canales Pelayo y otros 
'Valle do la Cabra, Campazas etc... 
iLas Eras 

Carrizo iCampo-comun 
Chano, Entrc-rios y otros 

_ . .„ , n , iLa Cuesta y Dehesa 
CastrillolosPolvaaarcs../Carrascal¿j,, Cuesta 

^Camperon y Chana 
Llamas de la Rivera /Valgrande Ladera y Chana 

La Chana, Medulas, Fresno etc 
(Presa, Valle grande y otros.. 
¡ R a s o , ~ n, , „ . /Raso, Vallegrande y la Carroza... 

Otero de Escarpizo icailo, .Mediano, Dehesa y otros.... 
.::. Chanillo, Montico y la Debesina... 

Los Tesos, frente al pueblo y otros. 
¡líl Sardonal 

Pradorrey Dehesa y Sierra 
ÍValdepuercos 
La Deuesina 

Priaranzadela Valduerna|Comejas, Sardonal y Tesicos 
' V ' . . . . _ ,•„ (Sierra de Ares, Navaron etc 

Quintana del Castillo... .¡Esp¡n!llj Eeguerina Dehesa etc . . . . 

P E R T E N E N C I A 

D E L O S 3 Í I S 3 I 0 3 . 

Autoñnn 
Benavides 
Gualtarcs 
Quintana del Monte.. 
Vega de Autoñan.... 
Hucrga 
Quiñones 
La Milla 
Castrillo 
Murías 
Llamas 
San Román 
Villa viciosu 
Carneros y Sopeña... 
La Carrera 
Otero 
Villaobispo 
[Bonillos • 
Combarros 
Quintanilla 
Veldedo 
Pradorrey 
Villar de Golfer 
Palaciosmil 
Donillas 

PRODUCTOS L E Ñ O S O S . 

Esrcctii. 
Mtrs. 

cú -
liicos. 

Chopo 
idem 

id.yR 

Fresno 
Roble 

sacion 

Peseta. 

sncion 

PescM. 

100 
60 
40 

20 15 

exten

s i ó n . 

270 
30 
30 

280 
90 
90 

10 
90 
16 

120 
110 
130 
120 
72 
55 
23 
72 
48 

14o 
67 
25 

120 
68 
54 

PASTOS. 

ESPECIE DE GANADO Y NÚUERO DE CABEZAS. 

460| 
300 
100 
500 
200 
80 

100 
80 

340 
200 
240 
100 
200 
140 
140 
140 
80 

100 
280 
120 
160 

j¡ 

00 
180 
100 

120 

30 

Va

cuno. 

Cn-
Imllar. 
mular 

50 
108 
12 
40 
30 
20 
20 
20 

100 
60 
40 
20 
30 
20 
20 
20 
10 
16 
25 
25 
21 

20 
30 
30 

Tiempo 
quo 

lia do durar 
ül aprovcclia-

niÍL'tito. 

Todo el año 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
id¿m 

Todo el año 
idem 
idem 

Ta

s a c i ó n 

dO 106 

pastos 

803 
745 
123 
667 
339 
149 
170 
149 
085 
402 
340 
155 
330 
212 
221 
209 
112 
139 
310 
190 
324 

185 
341 
261 

Can

tidad. 

Tn-

eacion 

Can

tidad. 

200 

20 
200 
100 

60 
60 

200 

100 
100 
100 
100 
60 

120 

160 
80 

100 

140 
160 
100 

Tn-

sacion 

Ro-

s ú m e n 

do la 

ta

sac ión 

P m í í i 

100 

10 
100 
50 

30 
30 

100 

50 
50 
50 
50 
30 
60 

983 
745 
142 
767 
389 
149 
200 
179 
860 
447 
420 
205 
380 
317 
276 
329 
112 
229 
480 
260 
434 

270 
421 
311 
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A Y U N T A M I E N T O S . N O M B R E S H E LOS M O N T E S . 

San Justo do la Vega.. .¡Chana, la Rosa, ¡Grillo ote 
'Valdemanzuna, Dehesa y otros 

Sta. Colomba do Sonioza|Juncalma y Sardoual 
T-t,,,]..- )Canalitas, Carbayoso y otros 

ÍValmayor, las Janas y otros 
Turcia IValdepozos, Valdemarias y otros... 

Í
Los Corrales, Coto La Tovcay otros.. 
Las Barreras, La Sierra y otros 
Las Eras, Raso, Las Barreras y otros 
Carrera de Monte 
Solanas, Somamayory otros 
Las Majadas y otros 

VrtdeSan Lorenzo ^ t S . ' í : i ! Y. 
Castrillo, Los Valles y otros 
La Montorra, San Bartolomé y otros 

vni<i««tnii La Braña, Cerro, Coron y otros 
V!1 • ! l í ' a t o n • M o n t e de Arriba y Piornal etc 

ÍLa Luenga, Valle quemapies e tc— 
iGustaeojíny Paraminos. 

Villamejil • • • • ILa Chana, La Cuesta y otros 
Villares de Orvigo |EI plantío 
Alija de los Melones £ 1 Coto y seis maravedis.. 

J Cuesta Ponce.. 

!

Camino de La Baüeza 
Valleban y Pico 
Borreguu 
Carre-Villamandos 

Cóbrones del Rio ')Et Soto • 
/Plantío 

Destriana \Zancapieraas y Teso del Espino 
¡Mata-redonda o el Torado 
{Monte de La Bañeza 

LaBafiéza El Raso y Soto 
ISotico .• 

Castrocalbon IVazanes Ferral, Ch^anay pebcsica.. 
(La Cuesta, Humeral, El Pinar, MOD-

Castrocontrigo te de Arriba Riocades, Valdcpinie-
( líos y otros ¡ 

Palacios de la Valdueina.|El Encinar Tomillar y otros 

ÍMontico y la Vizana 

La Vizana, Laguna Mora etc 
vCuesta Ponce y Monte alto 

Quintana del Marco (Dehesa-nueva 
\EI Quemado 

Quintana y Congosto.. • jgardonalde Valderraposo 
iMonte Nuevo y Cuesta Grande 
¡Monto-Grande y los Barrosos 

Eiego de la Vega p;es0 gebrero y Monte de Arriba 
lElRoso y Carrascal— 

P E R T E N E N C I A 

DB L O S M I S M O S 

Celada 
S. Justo 
San liotnun. 
San Martin 
Baillo 
Fruela 
Turcia y Armellada.. 
Barrientes 
Bustos 
Castrillo 
Corral y Villar 
Cubillas 
Tejados 
Lagunas 
Val de S. Lorenzo... 
Brañuelas 
Culebros 
Manzanal 
Requejo y Covús 
Balbuena 
Villagaton 
Fontoria 
San Feliz 
Alija de los Melones.. 
La Nora 
Audanzas 
Cazanuccos 
Grajal de la Rivera... 
Ribera... 
Cebrones del R i o . . . . 
San Martin de Torres. 
Robledinos... 
Robledo 
La Bañeza 
Sacaojos 
San Mamet 
CastrocalbonyCalzad' 
Nogareja, Moría, Tor
neros, Castrocontrigo 
Pinilla y Pobladura.. 
Palacios 
Altovar 
Pozuelo del Páramo.. 
Saludes 
Genestacio 
Quintana del Marco.. 
Quintana y Congosto 
Tabuynclo. 
Castiotierra 
Riego de la Vega.. 
Toral do Fondo 
Tora l ino . . . . . . . . . . 

PRODUCTOS L E S O S O S . 

Especie. 

Chopo 
» 

Encina 

Roble 

Chopo 
B 

Chopo 

Chopo 
idem 
idem 
Aliso 

Chopo 

10 

105 

40 

60 

140 
140 
140 

100 
100 
60 

60 
160 

60 
60 

100 

100 

20 
40 

20 
160 
160 
100 
60 

sacion 

Pael i . 

45 

105 
105 
105 

75 
75 
45 

45 
120 

í 
45 
45 

75 

15 
120 
120 
75 
45 

40 
210 
220 
110 
410 
170 
77 

110 
145 
72 

120 
150 
140 
72 

2700 
640 
370 

1200 
180 
45 
46 

193 
6 

72 
30 
54 
84 
30 
• 1 

135 
18 

380 
32 
8 

533 

4100 
117 
72 

27 
90 
90 

120 
36 

150 
270 
72 
36 

BSPUCIR DE CAÑADO Y NUlIRnO Di ! CABEZAS. 

300 
300 
200 
100 
100 
260 
400 
600 
300 

300 
500 
420 
320 
340 
260 
400 
280 
160 
360 
200 

1000 
200 
800 
400 
500 
500 
500 

200 
180 

2600 
200 
40 

580 

3000 
500 
400 
400 
400 
260 
460 
540 
140 
500 
440 
320 
280 

35 
50 

50 
40 

100 

ICO 
100 
150 
150 
35 
80 

100 

560 

2000 

B 

» 

40 

80 

40 
40 
40 
42 
40 
30 
60 
50 
30 
20 

40 
30 
60 
70 
60 
60 
45 
50 
20 
60 
30 

S 
40 
20 
20 

» 
16 

» 

60 
40 
44 
40 

200 
50 
20 

100 
42 
42 
40 
40 
60 
60 
16 
80 
60 
50 
40 

12 
7 

14 
100 

10 

Tiempo 
que 

ha ile durar 
el aprovecha-

mianto. 

Todo el año 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

Ta

sac ión 

do los 

pastos 

Peten. 

Can-

lidad. sacion 

Putlt . 

172 
455 
485 
318 
353 
293 
635 
530 
588 
320 

409 
513 
600 
595 
713 
653 
792 
722 
270 
688 
294 

1350' 
350 
680 
300 
439 
375 
615 
196 
347 
337 

3050 
350 
110 

1555 

6250 
805 
468 
468 
460 
453 
609 
838 
181 
731 
618 
464 
370 

R 
R 
R 
» 
R 
B 
B 
» 

U 
R 
R 

80 
40 
60 

» 

60 
40 
60 

20 
20 
40 

20 

100 

60 
30 
45 

» 
45 
30 
45 

> 

15 
15 
30 

100 
40 
80 

60 

75 
30 
60 

45 

Can

tidad. 

Ta. 

sacion 

200 
200 

100 
100 
200 

100 
100 

50 
50 

100 

200 
600 
200 
500 
400 
200 
500 
100 

60 

100 
200 
100 
40 

200 
200 

200 
200 
140 
40 

100 
300 
100 
250 
200 
100 
250 

50 

30 

s ú m e n 

do ta 

ta

sac ión 

P a t u . 

172 
555 
630 
378 
433 
388 
735 
680 
723 
470 

10 
499 
603 
780 
605 

1013 
768 

1042 
922 
370 
987 
419 
25 

1350 
435 
800 
300 
484 
420 
615 
196 
482 
477 

3210 
388 
110 

1555 

6425 
950 
543 
468 
475 
583 
709 
918 

m 
851 
738 
539 
415 
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